
 

0921-DRPP-2021. - DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE PARTIDOS POLÍTICOS.San 

José, a las catorce horas con veintiuno minutos del cinco de mayo de dos mil veintiuno. 

 

Acreditación de dos delegados territoriales suplentes en la estructura del cantón 

CENTRAL de la provincia de SAN JOSE, en virtud de la asamblea celebrada el doce de 

marzo de dos mil veintiuno, por el partido LIBERAL PROGRESISTA. 

 
Mediante auto n.° 1059-DRPP-2019 de las nueve horas con treinta y siete minutos del trece 

de setiembre del año dos mil diecinueve, se le indicó al partido Liberal Progresista que la 

estructura del cantón Central de la provincia de San José estaba completa.  

El día doce de marzo del dos mil veintiuno, el partido político celebró una nueva asamblea 

en el cantón de CENTRAL de la provincia de SAN JOSE de forma virtual, la cual cumplió con 

el quórum de ley requerido para su celebración, en la cual designó a Ana Laura Marín 

Sánchez, cédula de identidad 117700914, como delegada territorial suplente y José Ricardo 

Avalos Rodríguez, cédula de identidad 503930098 como delegado territorial suplente en 

virtud de lo dispuesto en el artículo catorce inciso b) del estatuto. 

Por lo expuesto, la estructura designada queda integrada de la siguiente manera: 

 
PROVINCIA SAN JOSE 

CANTÓN CENTRAL  
 
COMITE EJECUTIVO  
PUESTO     CÉDULA NOMBRE  
PRESIDENTE PROPIETARIO   113430660 ADRIAN JOSE NARANJO PEREIRA 
SECRETARIO PROPIETARIO  113460603 ANA MARIA PICADO ARCE 
PRESIDENTE SUPLENTE   111550436       JONATHAN RAMIREZ PORRAS 
SECRETARIO SUPLENTE   111820383 ALEJANDRO MIRANDA ROSALES  
TESORERO SUPLENTE   205130526 CRISTINA GOMEZ RODRIGUEZ  
 
FISCALIA  
PUESTO     CÉDULA  NOMBRE  
FISCAL PROPIETARIO   109190156 MELVIN MAURICIO FERNANDEZ RAMIREZ 
 
DELEGADOS  
PUESTO     CÉDULA  NOMBRE  
TERRITORIAL     106940133  ANDRES FERNANDEZ RAMIREZ 
TERRITORIAL     109330407  JOSE RAMON LORIA ROJAS 
TERRITORIAL     111070930 CAROLINA MARIA LEÑERO JIMENEZ 
TERRITORIAL     114240531 OSCAR EDUARDO MADRIGAL NUÑEZ  
TERRITORIAL    113460603 ANA MARIA PICADO ARCE 
SUPLENTE     111550436 JONATHAN RAMIREZ PORRAS  



SUPLENTE    503930098 JOSE RICARDO AVALOS RODRIGUEZ  
SUPLENTE     114900334 DANIELA FERNANDA SOLANO CARAZO 

SUPLENTE     117030698 LUIS DIEGO RAMIREZ HERNANDEZ  
SUPLENTE    117700914 ANA LAURA MARIN SANCHEZ 

 

Cabe destacar, que los nombramientos acreditados regirán a partir de la firmeza de la 

presente resolución y por el resto del periodo, sea hasta el veinte de junio de dos mil 

veintiuno. 

Se advierte que de conformidad con lo dispuesto en los artículos doscientos cuarenta y 

doscientos cuarenta y uno del Código Electoral, el artículo veintitrés del Reglamento para la 

Conformación y Renovación de las Estructuras Partidarias y Fiscalización de Asambleas y 

lo indicado en la resolución del Tribunal Supremo de Elecciones n.° 5266-E3-2009 de las 

nueve horas con cuarenta minutos del veintiséis de noviembre de dos mil nueve, contra lo 

dispuesto por este Departamento caben los recursos de revocatoria y apelación, que 

deberán ser presentados dentro del plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha que se 

tenga por practicada la notificación, siendo potestativo el uso de ambos recursos o solo uno 

de ellos. NOTIFIQUESE. - 

 
 
 
 
 

Firma P/ delegación 
Martha Castillo Víquez 

Jefa del Departamento de Registro 
 de Partidos Políticos. 
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